
ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, INICIADA A 
LAS DIEZ HORAS DEL DÍA DOS DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIEZ, DESAHOGANDO LOS SIGUIENTES PUNTOS: 
 
 
 

ASUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
1.-  LISTA DE ASISTENCIA, LA SECRETARÍA GENERAL HACE 
CONSTAR QUE EN LA PRESENTE SESIÓN SE ENCUENTRAN 
PRESENTES, EL PRESIDENTE DEL CONSEJO, LICENCIADO 
RICARDO ROSAS PÉREZ, CIUDADANA LICENCIADA VIRGINIA 
POPOCA GONZÁLEZ, CONSEJERA MAGISTRADA, CONSEJERO 
REPRESENTANTE DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE 
MORELOS, LICENCIADO JOSÉ JOAQUÍN MAGDALENO 
GONZÁLEZ, CONSEJERO REPRESENTANTE DEL PODER 
EJECUTIVO LICENCIADO JESÚS ANTONIO TALLABS ORTEGA 
Y CONSEJERO JUEZ LICENCIADO J. JESÚS VALENCIA 
VALENCIA. ASÍ COMO EL C.P. BENJAMÍN SALVADOR ROMERO 
ROGEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 
 
2.- ENCONTRÁNDOSE REUNIDOS LOS CONSEJEROS; ES 
PROCEDENTE DECLARAR ABIERTA Y APROBADA LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, TENIENDO VALIDEZ LAS 
DELIBERACIONES Y ACUERDOS QUE EN LA MISMA SE 
EMITAN, POR EXISTIR QUÓRUM Y POR DISPOSICIÓN DEL 
ARTÍCULO 115 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, QUE ESTABLECE QUE LAS SESIONES Y 
DELIBERACIONES DEL CONSEJO TENDRÁN VALIDEZ CON LA 
ASISTENCIA DE POR LO MENOS TRES CONSEJEROS. 
 
3.- CUENTA CON EL OFICIO NÚMERO D.G.A./110/2010 DE 
FECHA DOS DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, REGISTRADO 
BAJO EL NUMERO 754, SIGNADO POR EL C.P. BENJAMÍN 
SALVADOR ROMERO ROGEL, POR EL QUE REMITE A ESTE 
CONSEJO, LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
RELATIVAS A LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NO. 
T.S.J./001/2010, RELATIVA A LA COMPRAVENTA DE UN 
INMUEBLE EN EL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CON SEDE EN JONACATEPEC, MORELOS; QUE ACOMPAÑA 
CON DOS SOBRES EN COLOR AMARILLO, FIRMADOS Y 
CERRADOS CON CINTA ADHESIVA, DEL PARTICIPANTE: A) 
CIUDADANO  TEODORO CARVAJAL SOLORIO QUIEN 
PRESENTA DOS SOBRES QUE DICEN: “PROPUESTA TÉCNICA 
CORRESPONDIENTE A LA ADQUISICIÓN DE UN BIEN 
INMUEBLE EN EL MUNICIPIO DE JONACATEPEC, MORELOS, 
CON BASE EN LAS INSTRUCCIONES SEÑALADAS EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO “LA UNIÓN DE 
MORELOS” DE FECHA VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL 
DIEZ” Y “PROPUESTA ECONOMICA CORRESPONDIENTE A LA 
ADQUISICIÓN DE UN INMUEBLE EN EL MUNICIPIO DE 
JONACATEPEC, MORELOS, CON BASE EN LAS 
INSTRUCCIONES SEÑALADAS EN LA CONVOCATORIA 



PUBLICADA EN EL PERIODICO “LA UNIÓN DE MORELOS” DE 
FECHA VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL DIEZ.” 
 
ACTO SEGUIDO, LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
HACE CONSTAR QUE CON EL OFICIO DE REFERENCIA SE 
ACOMPAÑAN DOS SOBRES EN COLOR AMARILLO, FIRMADOS 
Y DEBIDAMENTE CERRADOS CON CINTA ADHESIVA, CON LAS 
PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DEL PARTICIPANTE 
A LA CONVOCATORIA EMITIDA POR ESTE H. CONSEJO, PARA 
PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NO. 
T.S.J./001/2010, RELATIVA A LA COMPRAVENTA DE UN 
INMUEBLE EN EL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CON SEDE EN JONACATEPEC, MORELOS; SOBRES QUE NO 
CONTIENEN HUELLAS DE VIOLACIÓN ALGUNA EN SU 
EXTERIOR, PROCEDIÉNDOSE A SU APERTURA, EN EL 
SIGUIENTE ORDEN:  
 
PRIMERO.- APERTURA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS  
RELATIVAS A LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NO. 
T.S.J./001/2010, RELATIVA A LA COMPRAVENTA DE UN 
INMUEBLE EN EL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CON SEDE EN JONACATEPEC, MORELOS 
 

UNICO.- PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA POR EL 
CIUDADANO TEODORO CARVAJAL SOLORIO, RELATIVA AL 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN DEL PREDIO 
SIETE, UBICADO EN LA CALLE DE PEREDO SIN NÚMERO, 
DE LA CARRETERA CUAUTLA-JONACATEPEC, MUNICIPIO 
DE JONACATEPEC, MORELOS, CATASTRALMENTE 
IDENTIFICADO BAJO EL NÚMERO SIETE MIL CIEN GUIÓN 
CERO OCHO GUIÓN CERO VEINTINUEVE GUIÓN CERO 
CUARENTA Y DOS; CONSTANTE DE CINCUENTA Y OCHO 
(58) FOJAS ÚTILES, CON LA QUE EXHIBE LA DOCUMENTAL 
SOLICITADA EN LOS REQUISITOS DE LA LICITACIÓN 
RESPECTIVA, LA CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE 
RUBRICADA Y FOLIADA, A EFECTO DE VERIFICAR 
CUANTITATIVAMENTE SU CUMPLIMIENTO. 
 
 

SEGUNDO.- APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS  
RELATIVAS A LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NO. 
T.S.J./001/2010, RELATIVA A LA COMPRAVENTA DE UN 
INMUEBLE EN EL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CON SEDE EN JONACATEPEC, MORELOS. 
 

UNICO.- PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA POR EL 
CIUDADANO TEODORO CARVAJAL SOLORIO, RESPECTO 
DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN DEL 
PREDIO SIETE, UBICADO EN LA CALLE DE PEREDO SIN 
NÚMERO, DE LA CARRETERA CUAUTLA-JONACATEPEC, 
MUNICIPIO DE JONACATEPEC, MORELOS, 
CATASTRALMENTE IDENTIFICADO BAJO EL NÚMERO SIETE 
MIL CIEN GUIÓN CERO OCHO GUIÓN CERO VEINTINUEVE 
GUIÓN CERO CUARENTA Y DOS; CONSTANTE DE NUEVE 
(9) FOJAS ÚTILES; CUYO PRECIO DE VENTA ES POR LA 
CANTIDAD DE $5’200,000.00 (CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 
 



HECHO LO ANTERIOR SE PONE EN CONSIDERACIÓN DEL H. 
CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, PARA QUE 
DETERMINE LO CONDUCENTE. 
 
ACUERDO: ESTE CONSEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL, SE 
DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL ESCRITO DE 
CUENTA Y ATENDIENDO A LOS REQUISITOS DE LA 
LICITACIÓN Y PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA PARA LA 
ADQUISICIÓN DE UN INMUEBLE ADECUADO A LAS 
NECESIDADES DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA ORAL EN EL 
SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN 
JONACATEPEC, MORELOS, SE DETERMINA LO SIGUIENTE:- 
UNICO.- POR CUANTO HACE A LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA POR EL CIUDADANO TEODORO CARVAJAL 
SOLORIO, DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN 
DEL PREDIO SIETE, UBICADO EN LA CALLE DE PEREDO SIN 
NÚMERO, DE LA CARRETERA CUAUTLA-JONACATEPEC, 
MUNICIPIO DE JONACATEPEC, MORELOS, CATASTRALMENTE 
IDENTIFICADO BAJO EL NÚMERO SIETE MIL CIEN GUIÓN 
CERO OCHO GUIÓN CERO VEINTINUEVE GUIÓN CERO 
CUARENTA Y DOS; CONSTANTE DE CINCUENTA Y OCHO 58) 
FOJAS ÚTILES, CON LA QUE PRESENTA LA DOCUMENTAL 
SOLICITADA EN LOS REQUISITOS DE LA PRESENTE 
LICITACIÓN, LOS CUALES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE 
RUBRICADOS Y FOLIADOS; EN CONSECUENCIA, SE 
DETERMINA QUE LA PROPUESTA CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS SOLICITADOS Y ES SUSCEPTIBLE DE PASAR A 
LA SIGUIENTE ETAPA DE LA LICITACIÓN. 
 
PÓR CUANTO HACE A LA PROPUESTA ECONÓMICA, SE 
RESERVA PARA EFECTO DE PROVEER LO QUE 
CORRESPONDA, UNA VEZ QUE LA COMISIÓN DE AVALÚOS DE 
BIENES ESTATALES DEL GOBIERNO DEL ESTADO (C.A.B.E.), 
EMITA EL AVALUO RESPECTIVO; POR LO QUE PARA ESTAR 
EN POSIBILIDADES DE DEFINIR LA ADQUISICIÓN DE UN 
INMUEBLE ADECUADO A LAS NECESIDADES DE IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA ORAL EN EL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CON SEDE EN JONACATEPEC, MORELOS, SE 
DETERMINA INSTRUIR AL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, PARA 
QUE PROCEDA A SOLICITAR ANTE LA COMISIÓN DE 
AVALÚOS DE BIENES ESTATALES DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO (C.A.B.E.), LA VALUACIÓN SOBRE EL BIEN INMUEBLE 
IDENTIFICADO COMO FRACCIÓN DEL PREDIO SIETE, 
UBICADO EN LA CALLE DE PEREDO SIN NÚMERO, DE LA 
CARRETERA CUAUTLA-JONACATEPEC, MUNICIPIO DE 
JONACATEPEC, MORELOS, CATASTRALMENTE IDENTIFICADO 
BAJO EL NÚMERO SIETE MIL CIEN GUIÓN CERO OCHO GUIÓN 
CERO VEINTINUEVE GUIÓN CERO CUARENTA Y DOS. 
 
COMUNÍQUESE LA ANTERIOR DETERMINACIÓN AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y AL PARTICIPANTE. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
ACTO CONTINUO LA SECRETARÍA GENERAL HACE CONSTAR 
QUE LOS INTEGRANTES DE ESTE H. CONSEJO, 



DETERMINARON DAR POR TERMINADA LA PRESENTE 
SESIÓN, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON VEINTICINCO 
MINUTOS DEL DOS DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, PARA LOS 
EFECTOS A QUE HAYA LUGAR.- CONSTE.- DOY FE.- 
RÚBRICAS. 

 
 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL ESTADO 

 
 

LIC. RICARDO ROSAS PÉREZ 
 
 
 

EL REPRESENTANTE DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS SOCIALES 

 
 

_______________________ 
LIC. JOSÉ JOAQUÍN 

MAGDALENO GONZÁLEZ 
 

CONSEJERO JUEZ 
 
 

 
 

______________________ 
LIC. J. JESÚS VALENCIA 

VALENCIA 
 
  

 
 MAGISTRADA CONSEJERA 

 
 
 
 

__________________________ 
LIC. VIRGINIA POPOCA 

GONZÁLEZ 
 

REPRESENTANTE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO 
 
 

_________________________
LIC. JESÚS ANTONIO 
TALLABS ORTEGA. 

 
 
 

DIRECTOR GENERAL  
DE ADMINISTRACIÓN 

 
 

___________________________ 
C.P. BENJAMÍN SALVADOR  

ROMERO ROGEL 
 
 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL 
 
 

LIC. ERIKA MARCELA VÁZQUEZ CANO 
 
 
LA PRESENTE FOJA ÚTIL, CORRESPONDE AL ACTA DE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA PRIMERO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
NUEVE. 


